
TEKOM, YUCATÁN A 6 DE OCTUBRE DE 2014

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACiÓN

INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

POR ESTEMEDIO Y DE LA MANERA MÁS ATENTA. lE INFORMO QUE DESPUÉSDE UNA
REVISIÓN EXHAUSTIVA EN lOS ARCHIVOS QUE SE ENCUENTRAN EN ESTA UNIDAD

ADMINISTRATIVA, SE CONCLUYE QUE NO EXISTE INFORMACiÓN QUE SE HUBIERE GENERADO

EN El PERrODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN CURSO;

TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL H.

AYUNTAMIENTO DE TEKOM NO HA RECIBIDO souCrruOES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA POR PARTE DE LA CIUDADANfA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTfcULOS 37 FRACCIÓN VI Y
39 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATÁN."

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE

WllBERTH A~'CEÑO CANUl

TITULAR DE LA UMAIP

FECHA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACIÓN: 6 DE OCTUBRE DE 2014


